
PROCEDIMIENTO para SOLICITAR equivalencia, Bajar formulario, tiene que hacer 
el ingreso (inscripción a primer año). Una vez que hace el ingreso, presenta la carpeta 
de equivalencia, el analítico y los programas autenticados desde donde viene. De ahí 
lo ve cada profesor de cada cátedra, lo ve la Comisión, y el Director debe hacer un 
dictamen si la materia está aprobada o no se emite una disposición que la firma el 
Director con las materias aprobadas por equivalencia. 
 
La equivalencia tiene que estar dentro de los últimos ocho años si hay una carrera 
que no está completa y si hay una carrera de grado que está completa, los últimos 15 
años, los últimos 15 periodos lectivos. Y se le puede dar toda la materia, no importa 
las correlatividades, las materias que se dan son como módulos aislados. Por 
ejemplo, una alumna puede venir de la facultad de inglés y puede tener la lengua 2 y 
no la 1, pero sí la 2, la fonética 2 y no la 1. Puede darle la comisión de equivalencia y 
le puede dar cualquier materia. 
 
¿Cuál es la salvedad? Que los alumnos que vienen por equivalencia entran al primer 
año, completan el primer año, aunque tengan que hacer 3, 4 materias y así van año 
a año. No pueden saltear curso como es en el pase. El pase sí es directo y si tiene el 
primero completo puede entrar directamente al segundo, si tiene el primero y segundo 
completo puede ir a tercero. 
El pase es directo porque es de otra institución que tiene el mismo plan de estudio 
con la misma resolución de plan, entonces es directo. Entonces el alumno, si tiene 
todo el primero completo, por ejemplo, el segundo completo, puede entrar a tercero. 
En cambio, por equivalencia no. El alumno que entra por equivalencia tiene que entrar 
a primer año. 
 
Por más que tenga materia de primero, segundo o tercero. Tiene que entrar al primer 
año y completar el primero, puede ser segundo, puede ser tercero. Así es en los 
institutos de la provincia. 
 
No puede adelantar materias, No puede entrar directamente a segundo, El alumno 
que pide equivalencia. Y el límite de equivalencia no hay. Depende del plan de 
estudios. El límite por equivalencia no hay. 
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